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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NI ETO 

LEY ORCAI<ICA 17972 011.1~5 -1001 
UlTmODEOJ-19U 

RESOLUCION DE GERENCIA N° ;{_lfj } - 2017GDUAAT/GM/MPMN 
Moquegua, z o" oc- "''"7 l . L!J 1 

VISTOS: 

El OfiCIO N" 074-2017-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el Mayor de la Pohcia 
Naoonal del Perú. rem•uendO la Papeleta de Infracción MP N" 053865 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Munidpahdades son Órganos de Gob•erno Local. con personería JUrid•ca de derecho 
públiCO, y gozan de autonomla PoHnca. Económica y Admm1strabva en los Asuntos de su competeooa tal como lo establece el Art 11 
del Titulo Prellm•nar de la Ley OrgániCa de Municipalidades -ley 27972. en concordanCia con el At1 194" de la ConsbtuCIÓn Polibca 
del Perú. 

Que, mediante la Papeleta de lnfracoón al Trans1to MP N° 053865 del12 de Febrero del 2017, la 
Pol1C1a NaoonaJ del Perú as•gnada al control de tránSito del d1stnto de Moquegua y Prov1ncia Mariscal N1eto ha Impuesto al Sr(a). 
CCASO HUANCCA FREDY WILSON . conductor mfractor del vehia.Jio con Placa de Rodaje ZSG-863, la lnlracoón up11icada con el 
Código G-28: que 1nd1ca ··en vehlculos de las categorías M y N, no llevar puesto el cinturón de segur idad y/o permitir que los 
ocupantes del vehículo o lo utilicen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En 
vehículos automotores de la categoría L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no 
tener uno o m ilis soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados" , 
de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de TipificaCión de Multas y Medidas Preventillas apliCables a las InfracCiones de Tráns1to 
Terrestre, aprobado por el Texto úmco Ordenado del Reglamento Naoonal de Tránsito- Código de Tráns1to. aprobado por D. S N" 
016-2009-MTC y modificatorias; la Infracción cometida amerita una multa equivalente al 8 •4 de la UIT vigente (S/. 324.00) 
Soles, y la acumulación de 20 puntos. 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimientos estableCidos en los 
articules 326 y 327, y conforme lo d1spone el numeral 1" del artículo 329" del presente proced1m1ento sancionador se IniCia. con la 
entrega de la copia de la papeleta de mfracaón al conductor, según el TUO del Reglamento Nac•onal de Tráns•to, aprobado por 
Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1ficator1as 

Que, de acuerdo al 11'1Ciso 3 del Artículo 336" del TUO del Reglamento Naoonal de Tráns1to, 
aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatonas, establece· "Cuando el presunto 1nfractor no M pagado la 

~\ CIAt multa prevista para la 1nfraco6n cometida, n1 ha presentado su descargo ante la unidad orgán•ca o dependenoa de la autoridad 
.,~'<!- "'"'1l\ competente que corresponda dentro de los onco (5) días hábiles, contados a parur del dia s1gu•ente de la nobticao6n de la papeleta 

!l SV~í> ~C~ {¡,!.\ de infraCCión o resolUCIÓn de IniCIO de proced1m1ento sanoonador. la Mumopalldad Prov1ncial debera emitir la resoluc1on de sanCión , 
• ~ TRA • RllS ~.'proced iendo contra esta la 1nterpos1o6n de los recurso admmistrabvos de ley·. en ese entender y de la rev1s1ón del exped1ente se 
\'i 

1
; ¡),{)'1\,\L::: 'desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumpl1do con pagar la Multa ni ha presentado su descargo dentro del plazo 

\~ <::> establecido, por lo que se procede a emitir la ResolUCión de sanción correspondiente, 
' ~JooufS>~"" Que, estando a lo Informado por la Pollda Nacional del Perú. al amparo de las facultades 

.. __ ...... confendas por la Ley N• 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre: Ley N° 27972- Ley Orgán•ca de MuniCipalidades. 
Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. asi como el Texto único Ordenado del Reglamento Nac10nal de 
Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y modilicatonas, y con las vtsactones correspondoentes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a). CCASO HUANCCA FREDY 
.............. WILSON, por la mfracaón al Tráns1to terrestre bprlicada como G.28: estableCido en el O S. N" 016-2009-MTC y mod•ficatorias. la 

~>.OVII<C saooón de multa equivale al 8 % de la UIT v.gente. cuyo monto asciende a la suma de· S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO 
',j>~9 ~~ .. CON 00/1DO SOLES) y la acumulad6n de 20 puntos, por la Papeleta de Infracción al Tránsito MP N• 053865 del 12 de Febrero del 

!' ~ 017, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resolUCión. 
ü l fT S ~ 
~ ~ . ro J. ARTICULO SEGUNDO: El presente acto bene vigencia desde la fecha de su em1S1ón. y contra el 

e~ 1smo puede Interponerse recurso impugnatono previsto en nuestro ordenamiento jurídico dentro del plazo de 1 5 días hábiles 
""''!tr,~• contados desde el día siguiente a su recepción. Asimismo, de no presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta 

· resolUCión quedara Forme y Consentida la Sanc1ón en sede adm1n1strabva 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la sanoón en la 
sede admlmstrabva, el Area de InfraCCiones y Sanoones de la Sub Gerenc1a de Transporte y Seguridad V1a1. baJO responsabilidad 
func1onal. deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanoones por lnfracoones al TránSito. que establece el cuadro de 
bpofiCatlón de multas y medidas prevenbvas apliCables a las mfracoones de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la nobficaoón de la presente resoiUCion al Conductor 
Infractor Sr(a): CCASO HUANCCA FREDY WlLSON. con domiCiliO en VIlla Para1so Mz S lote 18 llo, MoQuegua Manscal Nteto .. a 
efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente. ba¡o aperc1b1m1ento de soloc•tarse su e.teeuoon 
medtante Cobranza Coacbva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


